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CONTRATO Orden de Servicios 

No. CONTRATO 001108 del 13 de mayo de 2020 

CONTRATANTE Universidad Distrital Francisco José de Caldas-
CIDC 

CONTRATISTA Favio Demian Shifres 

OBJETO 

CONTRIBUIR A LA FUNDAMENTACION TEORICA Y 
METODOLOGICA RELATIVA AL DESARROLLO DE LA 
AUDICION MUSICAL Y AL ANALISIS MUSICAL, A LA LUZ 
DE PERSPECTIVAS DE COGNICION MUSICAL, EN 
PARTICULAR DE LA COGNICION CORPOREIZADA  
ASESORANDO AL EQUIPO DE INVESTIGACION, A FIN 
DE APORTAR A LA DELIMITACION DE CATEGORIAS DE 
ANALISIS TIMBRICO, PARA EL PROYECTO DE 
INVESTIGACION TITULADO PERSPECTIVAS DE 
ANALISIS TIMBRICO Y SUS APORTES AL DESARROLLO 
DE DESTREZAS AUDITIVAS Y PROCESOS CREATIVOS, 
PROYECTO A CARGO DE LA DOCENTE GENOVEVA 
SALAZAR HAKIM SEGUN ACTA COMPROMISORIA DEL 
CIDC NO. 08-2020 DEL GRUPO DE INVESTIGACION 
PINEROS YSALAZAR. 
 
 VALOR $10.500,000,00 pesos M/cte 

FECHA DE INICIO 13 de mayo de 2020 

FECHA DE SUSPENSIÓN 1 de noviembre de 2020 

FECHA DE REINICIO 19 de abril de 2021 

 
 

Entre los suscritos a saber, Genoveva Salazar Hakim, identificada con cédula de  ciudadanía No. 
36167952 de Neiva,    y Favio Demian Shifres, identificado  con  Pasaporte No. AAA53258I de 
Argentina, en su calidad de contratista, hemos determinado  SUSPENDER el Contrato de Orden 
de Servicios No1108-2020  durante el período comprendido entre el día  1 del mes de noviembre 
del año  2020  y el día  18 del mes de abril del año 2021. 
 
MOTIVO DE LA SUSPENSION: 
 
El desarrollo de los objetivos y la realización de los productos de investigación del proyecto 
“PERSPECTIVAS DE ANALISIS TIMBRICO Y SUS APORTES AL DESARROLLO DE DESTREZAS AUDITIVAS 
Y PROCESOS CREATIVOS” se han visto afectados críticamente por razones de fuerza mayor o caso 
fortuito que no han permitido que los investigadores ni parte de las personas contratadas por 
servicios técnicos hayan podido alcanzar las metas en los tiempos acordados inicialmente. Estas 
razones son: las demoras en la contratación para compras de cuyos insumos aún no disponemos 
(bibliografía, software de análisis cualitativo y software para la composición), Servicios técnicos y 
Auxiliares de investigación; el desfase entre el tiempo de ejecución del proyecto y el período del 
semestre académico; el confinamiento y con esto la imposibilidad de acceso a espacios de la 
Universidad Distrital para el uso del estudio de grabación de la ALAC y sus servicios de ingeniería 
de sonido, y para préstamo de instrumentos en la ASAB; y las suspensiones de las solicitudes de 
contrataciones, inicialmente por motivos del período de armonización y posteriormente por los 
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requerimientos de revisión presupuestal a nivel institucional. 
 
 
 
 
Los hechos anteriores han afectan las actividades de la Orden de Servicios que se citan a 
continuación: “2. Participar una vez al mes, de manera presencial y/o virtual, en los conversatorios 
del equipo de investigación relacionados con aspectos de fundamentación teórica y metodológica, 
y presentación de avances de resultados, aportando una retroalimentación” y “4. Hacer la revisión 
de contenido conceptual y metodológico de los documentos (artículos, análisis musical y libro de 
investigación) producidos por el equipo de investigadores y retroalimentación en lo concerniente 
a los campos de conocimiento involucrados en el objeto del contrato.” . 
 
Por los motivos antes expuestos las partes acuerdan: 
Suspender el Contrato de Orden de Servicios No 001108-2020, durante el periodo comprendido 
entre el día  1 del mes de noviembre del año  2020  y el día  18 del mes de abril del año 2021, 
inclusive. 
 
La presente suspensión rige una vez perfeccionado por los intervinientes, para constancia, 
firman las partes en la fecha doce (12) de octubre de 2020. 

 
 
 
 
 
                                               Ordenador del Gasto CIDC-Giovanny Mauricio Tarazona Bermúdez 
 
 

 
 

 
Supervisora de la O.S 1108-2020- Genoveva Salazar Hakim 

 
 
 
 
 

 
Contratista-Favio Demian Shifres 

 
 
 
 

Revisó:   
Tulio Bernardo Isaza Santamaria 

Jefe Sección Compras 
 
 

Nota: este Formato debe ser firmado por la Sección de Compras para las contrataciones de órdenes de Compra/Servicio, cuyo monto sea 
inferior o igual a los 200 SMLMV y cuyo contrato primigenio sea elaborado por esta Sección.   
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